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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

CORRECCION de erratas de la Resolución del Patronato 
Nacional Antituberculoso ,y de las Enfermedades del 
Tórax por la que. se convoca examen de ingreso para 

^cubrir 25 plazas de alumno^ a un curso de especializa
ción en la Escueta Nacional de Instructoras Sanitarias.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 196, de fecha ló de agosto de 1964, se transcribe a 
continuación el programa a que hace referencia la norma 6.^, 
que debió figuraf como anejo a la mencionada Resolución y 
que fue indebidamente omitido:

\
PROGRAMA QUE SE CITA

Primera parte
Tema 1.^^ Factores fundamentales de^ la epidemiología.—Ei 

hombre enfermo y el portador de gérmenes.—Mecanismo de con
tagio.—Transmisión directa e indirecta.—Receptividad e inmu
nidad.—Sus clases.

Tema 2.o La transmisión indirecta por insectos.—^El papel 
de los artrópodos vectores en epidemiología humana.—Enfer
medades transmitidas por insectos.

Tema 3.^ Los animales como fuentes y reservónos de infec
ción.—^Enfermedades comunes al hombre y los animales.

Tema 4.® Fundamentos de la profilaxis general de las en
fermedades infecto-contagiosas.—Declaración obligatoria de en
fermedades. — Fichas y encuestas epidemiológicas. — Aislamien
to.—^Clases y métodos.

Tema 5° Nociones sobre desinfección, desinsectación y des- 
ratización aplicables a la profilaxis de Mas enfermedades.

Tema 6.° Las inmunizaciones en las luchas sanitarias.—^In-' 
munización activa y pasiva.—Tipos de vacunas.—Vacunaciones 
obligatorias.

Tema 7.° La profilaxis internacional de las enfermedades-.— 
Sanidad marítima y aeronavegación.—Medidas profilácticas en 
puertos, fronteras y aeródromos -

Tema 8.° El agua potable.—Criterios para la calificación del 
agua potable.—Causas frecuentes de contaminación del agua.— 
Enfermedades transmitidas por el agua.

Tema 9.® La alimentación humana.—^Principios inmediatos 
y accesorios de la alimentación.-—^Manera de calcular por la en
fermera los alimentos que consume una familia y sus necesida
des mínimas. ^

Tema 10. La vivienda urbana y rural.—Viviendas higiénicas 
. e insalubres.—Condiciones técn cas que debe reunir la vivienda 
(emplazamiento, cubicación, iluminación, ventilación y calefac
ción).—Influencia de la vivienda en el desarrollo de las enfer
medades. '

Tema 11. La enseñanza de las enfermeras.—Escuelas de En
fermeras de España y normas en vigor para la carrera básica.— 
La especialización de la enfermera.—^Enfermeras asistenciales y 
enfermeras sanitarias.—^Diferencias funciones y cometidos.—I^a 
Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias.

Tema 12. Organización sanitaria nacional.—La Dirección Ge
neral de Sanidad.—Servicios e instituciones sanitarias. ^

Tema 13. Institutos provinciales de Sanidad.—Cometidos y 
organización de Servicios y Secciones.—Los Centros Secundarios 
de Higiene.

Tema 14. Organización sanitaria de la Seguridad Social.— 
El S. O. E. en España. Punciones'y cometidos de la enfermera 
en el Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Tema 15. Organismos internacionales de Sanidad.—La Orga
nización Mundial de la Salud.—Nociones sobre su organización y 
íuncionaniiento.—Las enfermeras en la Sanidad internacional;
Segunda parte

Tema 1.° Conceptos e importancia de la Higiene, Sanidad 
y Medicina preventiva. Higiene privada e higiene pública.—^Di
ferencias entre Medicina asistencia! y Medicina preventiva.—Im
portancia de la Sanidad para los pueblos.

Tema 2.° La tuberculosis en España.—Nociones sobre el con
tagio de la tuberculosis.—Sanatorios, dispensarios y prevento
rios.—Cometidos y funciones.—^Papel de la enfermera en la lucha 
antituberculosa. ,

Tema 3.*^ Sanidad infantil en España. La mortalidad infantil

y sus causas médicas, higiénicas y sociales.—La enfermera en la 
lucha contra la mortalidad infantil.

Tema 4.° ^ Nociones sobre psicopatías e higiene mental.—^Dis
pensarios, sanatorios y colonia^.—La enfermera y su cometido 
ev. la asistencia psiquiátrica é'higiene mental.

Tema 5.® Ideas y nociones sobre el cáncer.—Signos de alar
ma y sospecha 4© proceso canceroso.—La. enfermera en la 
lucha anticancerosa.

Tema 6.® El reumatismo y las cardiopatías eri España.—Car- 
aiopatías congénitas y adquiridas.—Lucha contra el reumatismo 
y las cardiopatías y papei de la enfermera en estos Servicios.

Tema 7.® El envejecimiento de la población.—^Función y co
metido de la enfermera en los programas de Geriatría y Geri- 
cultura.

Tema 8.o Sanidad maternal —La mortalidad maternal y sus 
causas.—Vigilancia e higiene del embarazo.—La enfermera en la- 
lucha contra ia mortalidad maternal.

Tema 9.° Las enferm.edades venéreas.—Aspectos sociales y 
sanitarios de estas enfermedades.—El dispensario antivenéreo.— 
La enfermera en la lucha contra las enfermedades venéreas.

Tma 10. Los problemas de la invalidez.—Enfermedades, que 
originan invalidez.—Reeducación y rehabilitación sanitarias.—La 
enfermera en la lucha contra la invalidez.

Tema 11. La educación sanitaria popular.—Métodos y proce
dimientos para informar y educar a las gentes.—La enfermera 
y su papel en la -educación sanitaria de las colectividades.

Tema 12. Sanidad y escuela —La higiene de la escuela y del 
escolar.—Vigilancia médico-periódicá del escolar.—^Fichas mé
dico-escolares y datos fundamentales para su confección y va
loración.

Tema 13. La higiene y seguridad del trabajo.—^Enfermeda
des e intoxicaciones profesionales.—^Aspectos de profilaxis gene
ral e individual.—Los Servicios Médicos de Empresa y pápeUde 
ia enfermera en los mismos.

Tema 14. Concepto de salud y enfermedad.—Los exámenes 
de salud en ios programas preventivos.—La enfermera como 
auxiliar en el diagnóstico precoz de las enfermedades.

Tema 15. Concepto de la Medicina social; la etiología social 
y su influencia en Sanidad y Epidemiología.—^E1 Servicio Médico 
Social.—Encuestas; fichas médico-sociales.—Cometido de la vi
sitadora médico-social.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de julio de 1964 por la que se convoca a opo
sición la cátedra de {{Derecho Mercantil)} de la Facultad 
de Ciencias Politicas, Económicas y Comerciales de Má
laga, de la Universidad de Granada.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Derecho Mercantil» en la 
P^acultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
Málaga, de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las, oposiciones por las prescripciones establecidas en el Re
glamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado por 
la Ley de. 29 de julio de 1943, Decretos de .7 de septiembre de 
1951, 26 de marzo de 1954, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre 
de 1962 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a ,V. I. para su conocimiento y efectos.
DiQs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1964.

, LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispüesto en Orden ministerial de esta
fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie para
su provisión en propiedad, por oposición directa, la cátedra de


